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CONCEPCIÓN, 03 de abril de 2017.-

No 267 / VISTOS: a solictud de desgnacón de un funcionaro municipa
para que actúe como lvlin stro de Fe en La coñsttucón

de la Agrlrpación 'AVNI-AVI' teniendo presente, o seña ado en e artículo 7 de la Ley
N" 19 418, que estab ece Normas Sobre Juntas de Vecinos y den]ás Organ zaciones
Comunitarlas; y, en uso de as atrlbuciones que me confieren Ios artículos 12, 56 inc so
primero y 63 letra i) de lá Ley No 18.695, Orgánica Constituciona de l\¡uñic palidades.

DECRETO

Designese a la señora MARCELA PEÑALOZA PUELLES, funconaria
dependiente de la Secretaría l\4unicipal, para que actúe en calidad de lvlinistro de
Fe para la constitucón de la Agrupación 'AVNI-AV|', de esta comuna, el día
SábadogdeAbril de2017,a las10:00horas en la Casa de la lnclusión, ubicada
en Ongo no 358. comuna de Corcepcrón.

Dispónese que el citado funcionar¡o deberá cumplir con las func ones de l\4inistro
de Fe que e impone el artículo 7 de la Ley N'19.418, debiendo evantar el Acta
corre§pondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener
estab ecido en el afticuo 47 de a Ley No 19.418 Sobre Junlas de
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ANÓTESE, coMUNíoUES

A

Señora Directora Jurídica
Señor Director de Control
Señor Director Administrativo
Señora IVIarcela Peñaloza Púelles
Priscilla Valdebenito Castillo
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